
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Téngase en cuenta que la sociedad demandada y a todas las personas que 

se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir, se notificaron por medio de 
curador ad lítem del correspondiente auto de apremio, según se desprende del acta 
obrante a folio 09 de febrero de 2022.   
 

 Por secretaría contabilícense los términos de ley. 
 
Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada del extremo 

demandante, en favor de la Dra. LINA MARÍA CASTILLO SIERRA, en los mismos 
términos y para los efectos del mandato a ella conferido. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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